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EL anículo 50. de la Le Ge .
Crédito, determina que l~s tít:~:l /e :ltulos y Operaciones de
necesarios para ejercitar el der h .e credllo son los documentO!

Para Raúl Cervantes Ah d ec o hteral que en ellos se consigm.
. uma a, esta defini'ó 1 1 . .

Vtvante, quien los califica ca 1d CI n ega cOIncIde con la demo e erecho lite l'De la concepción legal se' fi 1 . r:' Incorporado en el título.
títulos de crédito a sab . In leren as .pnnclpales características delos

) ce. Incorporación 1 .. .autonomía. ' egltImacl6n, literalidad y

Por lo que se refiere a la literalidad éque en el documento se . ' sta emerge de la circunstancia de
medirse en su extensiónmcorpol ra un crédito determinado, el cual deber;!

, por e texto mIsmo di' 1determine la expresión gr . 1 e Utu o, o sea, por lo que. amaUca que en él' .del Instrumento se adviene 1d se consIgna; en cuyo caso,Sl
quee eudorseobr Ó d' .debe estarse a ésta aunq h . Ig en etermmada medIda,. ,ue aya quendo obli . .ctones diferentes. garse por canudades y condl-

La literalidad de un título de crédi .derecho en él consign d' . to precISa el contenido y alcance del
a o, sm necesIdad de .

que se deberá estar al tenor r 1d . recumr a otras fuentes, por lo
del crédito que de él resul llera¡ el mIsmo, para establecer la extensión

te, por o que en caso d ..se encuentra obligado a d e cOntroversIa, el Juzgador
aten er de mane l'dichos documentos. ra exc uSlva a los términos de

Sin embargo, para el Maestro Cervan
estar contradicha o nulific d tes Ahumada, "la literalidad puede
la ley", como Ocurre en tI atáadPorelementos extraños al útulo mismo opor

ra n ose de la acció d . .
cuya eficacia está condicionad . n e una SOCIedadAnÓnIma,

a por la escntura constitutiva de la sociedad,

.• Juez Sex C-"I
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esun elemento extraño al título, el cual prevalece sobre éste, en caso de
discrepanciaentre el texto de la escritura y el de la acción, o cuando en la

decambio se establece el vencimiento en abonos, como la ley prohibe
"l~clasede vencimientos, no sune eficacia la cláusula respectiva, debiendo
orgarprevalencia a la ley, por lo que la letra de cambio vencerá a la vista,
mdependientemente de su texto, según se previene en el anículo 79 del
mvocadocuerpo legal.
Porotra pane, en la legislación mercantil se establece, que en algunos

útulosde crédito, además de la obligación crediticia principal, puedan
comprenderseintereses, como ocurre con el pagaré.
Esteinstrumento crediticio puede contener una cláusula que expreseel tipo

deinterésal cual está contratadOel crédito que instrumenta, desde la fecha de
suemisión, hasta el momento en que deba efecruar.;e el pago, así como el
interésque se cause de este instante hasta aquél en el que malerialmenle se
cubrael documento.

Losintereses pueden ser de dos lipos: compensalorio, que es el que tiene
porobjelo relribuir el uso del capital ajeno; y moratoria, que consiste en el
pagode una suma extra como pena por la mora en que se incurre cuando se
pagacon poslerioridad al vencimiento de una obligación.

El pacto de intereses constiluye una práctica ineludible en la actividad
bancaria y financiera, de acuerdo con las aCluales condiciones de de-
valuacióny alto casiOdel dinero, pues a través de él se prolege al acreditanle
deque su dinero no pierda poder adquisitivo por permiúrselo usar, a otra
persona.

Esta cláusula debe conlenerse en los títulos del crédito, a fin de que los
intereses puedan exigirse conforme a una lasa real, pues de otra forma se
corre el riesgo de no tener derecho a su cobro o percibirlos en cantidad
menora la que permitiera lograr su objetivo compensalorio o punitivo.

Los intereses deben ser pactados, en cuanto a la tasa, a la forma de
percepción(adelantados o vencidos) y a la forma de amortización (junto con
el capital y en períodos separados). El convenio debe prever tanto los
intereses compensatorios como los moratorias.

Si no se pactan los intereses compensatorios, se pierden, pues la ley
admite el mutuo gratuito y el anículo 174 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, determina que el impone del pagaré comprenderá
los réditos caídos. En cambio, los intereses moratorias se pueden cobrar
aunque no hayan sido pactados, pues en términos del invocado precepto
legal, a falta de esa estipulación, se computarán a la lasa fijada en el
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documento, debiendo entenderse que se refiere a la de los intereses como
pensatorios yen defecto de ambas, al úpo legal.

La práctica judicial permite percatarse de que los tenedores de úlUlosde
crédito, presentan a su cobro documentos en los cuales se fijan intereses
compensatorios (normales) y moratorias, bajo cláusulas como las siguien.
tes:

"La suma a que se refiere este Pagaré causara intereses a mi cargo a razón
del Líder + 8%anual sobre saldos insolutos mismo que se aumentará enun
Líder + 8 X + .5% anual adicional para el caso de mora, aplicándose esta
tasa adicional sobre los saldos que sean exigibles al ocurrir la mora".

"La tasa de intereses se determinará de la siguiente manera: se tomará
como base para el cálculo la tasa de Tlp' CETES o C.C.P.(sic) que determine
el Banco de México adicionándole 12.70 puntos pagaderos en forma meno
sual vencida a panir de la fecha de disposición".

En términos de lo anterior, es de advenirse que frecuentemente se
presentan para su cobro, títulos de crédito que son ineficaces para justificar
condena respecto al pago de los intereses pactados, pues conforme se
apuntó, la literalidad de los tírulos de crédito exige que se precise e!
contenido y alcance del derecho en ellos consignados sin necesidad de
recurrir a otras fuentes, por lo que para determinar el monto de los intereses
compensatorios o moratorias que se especifican en los documentos credi.
ticios, es preciso que se pacte de manera clara y precisa en el texto de!
instrumento, la tasa relativa, así como la forma de percepción y amonio
zación, debiendo establecerse tales condiciones de manera literal en e!
documento, pues resulta insuficiente el referir que se aplique "la tasa lidero,
ya que ésta no constiruye un concepto perfectamente definido, al depender
de circunstancias que varían de acuerdo a los factores que pudieran tomarse
en cuenta para establecerla; también resultaría insuficiente el expresar en
forma genérica que se aplicará una tasa equivalente "C.P.P.",ya que si bien
este concepto financiero corresponde al Costo Porcentual Promedio de
Captación, fijado por el Banco de México, y es publicado mensualmente en
el Diario Oficial de la Federaci6n, sin embargo, es necesario precisar e!
momento en que se encuentre vigente.

Conviene destacar, que cuando las disposiciones de un crédito bancario
se documentan mediante pagarés, como ocurre tratándose de los créditos
de habilitaci6n o avío, si los dOC11mentosmercantiles no expresan efi-
cazmente los intereses causados, podrá remitirse al texto de los contratOS,
pues aquéllos se encuentran indisolublemente ligados desde su origen al
crédito principal, como se establece en el anículo 325, segundo párrafo, de
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la Ley General de Tirulos y Operaciones de Crédito, circunstancia de
excepci6nque confirma la regla que sobre la literalidad de las camblales se
haexpresado.

Conclusiones:

Primera. La literalidad de los úrulos de crédito, exige que el contenido
l' alcancedel derecho en ellos consignados, se determine en forma clara y
precisa,sin necesidad de recurrir a otras fuentes.

Segunda. Para que legalmente sea facúble decretar condena en cuanto
a intereses compensatorios y moratorias, debe estarse estrictamente a la
literalidadde los documentos, y en caso de que ésta no permita establecerlos
demanera clara y precisa, aplicar las reglas de supletoriedad establecidas en
lalegislaci6n mercanúl.
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